
B. o. del E.-Núm. 81 3 abril 1968 4981 

tardar al formalizar su primera IÍquidación, debiendo entregar 
la pulpa la fábrica y terminar el agricultor de retirarla en el 
plazo máximo de veintitrés días siguientes a su última entrega 
de remolacha. La liquidación y cobro por las fábricas del im
porte de la pulpa retirada por el agricultor se realizará con· 
juntamente con la liquidación y pago de la remolacha entregada. 

9.3. Si la Sociedad tuvJ.era conocimiento de que toda o parte 
de la remolacha objeto de este contrato había sido contratada 
por otra fábrica se reserva todos los derechos que pudiera tener 
para reclamación y acciones judiciales de cualquier orden. 

En cuanto a las contribuciones, impuestos y arbitrios del 
Estado. Provincia o Municipio, establecidos o que se establez
can sobre la relnolacha, se estará a lo que se disponga para 
cado uno de ellos en las Leyes y Reglamentos por que se rijan. 

9.4. Las fábricas al efectuar el pago de la remolacha des
contarán a los agricultores la cuota social que los Grupos Re
molacheros estén autorizados a recaudar, que les será comu<
nicada por el Presidente del Grupo Nacional. Descontarán ade
más dos pesetas por tonelada de remolacha entregada, de acuer
do con lo dispuesto en el Decreto 490/ 1960, de 17 de marzo 
«ffioletin Oficial del Estado» del dla 24). 

En los documentos en que las fábricas practiquen las liqui
daciones a los agricultores pO!' la remolacha recibida, en el 
ejemplar que entreguen a éstos se deberá hacer constar que «de 
acuerdo con la Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales de :;l6 de 
diciembre de 1958 contra las liquidaciones de la exacción por 
arbitra jes agricolas (Decreto 490/ 1960) qUe motiva este pago, 
del qUE' queda notificado, puede interponer recurso dentro del 
plazo de quince días ante el Tribunal Económico-Administra
ti vo P~·ovincia1» . 

9.5. Las fábricas contratantes deberán recibir en su báscula 
de campo o de fábrica la remolacha que contrataron cada una 
de ellas, si bien pOdrán transferir a cualqUier otra todos los 
derechos y obligaciones consignados en el presente contrato, 
respondiendo ésta subsidiariamente de las obligaciones trans-

ferida:¡, siendo necesario que estas transferencias sean aproba
das por la Junta Sindical de la zona. 

La fábrica concesionana viene obligada a recibir la remola
cha cedida al ritmo que la recibida de sus propios cultivadores. 

9.6. También el cultivador podrá transferir sus derechos y 
Obligaciones mediante el presente contrato siempre que estas 
obligaciones queden debidamente garantizadas a jUicio de la 
Sociedad. 

Este contrato queda afecto en todas sus cláusulas a las dis
posiciones legales sobre casos de fuerza mayor. 

9.7. Las fábricas azucareras no podrán rechazar la contra
tación colectiva de remolacha azucarera que sea solicitada por 
los Grupos Remolacheros Provinciales o Locales y Cooperativas 
Agrícolas en nombre de los agricultores que a estos efectos se 
agrupen, figurando el Grupo Remolachero o la Cooperativa en 
el contrato suscrito como vendedor, asl como en cuantas esti
pulaciones del presente contrato se hace referencia expresa a 
la parte cultivadore contratante. 

En los contratos suscritos colectivamente figurará una rela
ción de los cultivadores agrupadOS, con indicación del ' nombre 
y apellidos, finca o fincas en que ha de realizarse el cultivo de 
la remolacha, superfiCie de siembra y cosecha contratada por 
cada uno. 

Las Entidades representativas de los agricultores que sliScri· 
oan contrato con las fábricas en nombre de todos sus asocia· 
dos o de un grupo de éstos vienen obligadas a facilitar a las 
azucareras garantía suficiente, a JUIcio de éstas, para la obten· 
ción de anticipos de semillas, fertilizantes, metálico, etc. La~ 
Sociedades fundamentarán, en su caso, ante la Junta Sindica) 
correspondiente la· negativa a otorgarlos. 

9.8. Los contratos oficiales, sean colectivos o individuales 
deberán extenderse y finnarse por las partes contratantes PO) 
cuadruplicado. El tercer ejemplar se remitirá a la Junta Sindi· 
cal Regional Remolachero Azucarera y el cuarto al Grupo Pro
vincial Remolachero Azucarero correspondiente. 

JI. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

JEFATURA DEL ESTADO 

DECRETO 616/1968, de 2 de abril, por el que se 
dispone que durante la ausencia del Ministro de 
Información y Turismo se encargue del Despacho 
de su D epartamento el Ministro de Asuntos Ex
teriores. 

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de 
Infonnaclón y Turismo, don Manuel Fraga Iribarne, con mo
tivo de su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue 
del Despacho de su Departamento el Ministro de Asuntos Ex
teriores, don Fernando María Castiella y Maíz. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Vlcepr€sldente del GobIerno, 
LUIS CARRERO BLANCO 

MI N 1 S TE RI O 

FRANCISCO FRANCO 

DE JUSTICIA 
ORDEN de 22 de marzo de 1968 por la que se re
suelve el concurso para la proviSión del cargo de 
Juez en Juzgados Municipales vacantes. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la proviSión del 
cargo de Juez en los Juzgados Municipales comprendidos en 
la convocatoria del concurso pUblicado en el «Boletín Oficial 
de: Estado» del día 7 de marzo actual, 

Este Ministerio. en aplicación de lo prevenido en el artícu-

lo 3-2 del Decreto orgánico de 2'4 de febrero de 1956, modificado 
por el de 11 de octubre de 1962. según establece el articulo pri
mero de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, ha acordado nombrar 
para el desempeño de dicho cargo en los Juzgados Municipales 
que se citan a los funcionarios que a continuación se relacionan: 
Don José Luis Rodrigo Gálvez.-Destino actual: Mleres. Juzga

do para el que se le nombra: Huesca. 
Don Arturo Vldal Solá.-Destino actual: Reingresado. Juzgado 

para el que se le nombra: Manresa. 
Lo que digo s ' V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 22 de ' marzo de 1968.-P. D., el Subsecretario, AL

fredo López. 
Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 18 de marzo de 1968 por la que se nom
bra Abogado del Estado a don Fernando Bertrán 
y M endizábal. 

Ilmo. Sr. : Por acuerdo de 27 de febrero último se ha con
cedidola excedencia voluntaria a don José Maria Vilaseca y 
Marcet, Abogado del Estado. número de Registro de Personal 
AIOHA164. y como consecuencia se produce una vacante en 
el Cuerpo de Abogados del Estado que procede sea cubierta ' 
nombrando para ella al primero de los señores que integran el 
Cuerpo de Aspirantes, don Fernando Bertrán y Mendizábal, 
de confonnidad con lo clispuesto en el articulo 111 del Regla
mento orgánica de la Dirección General de lo Contencioso y 
del Cuerpo de Abogados del Estado de 27 de juliO de 1943, 
modificado por Decreto de 11 de junio de 1948. 
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En su consecuencia, haciendo uso de las facultades que le 
confiere la Ley de Régimen Juridico de la Administración del 
Estado, texto ¡efundido aprobado por Decreto de 26 de julio 
de 1951. y la Orden circular de la Presidencia del Gobierno de 
5 de octubre del mismo año, para nombrar a los funcionarios de 
este Departamento ; este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General de lo Contencioso del Es
tado, ha tenido a bien disponer : 

1.0 Se nombra Abogado del Estado al aspirante don Fer 
nando Bertrán y Menclizábal, que nació el 9 de junio de 1942. 
número Registro de Personal AlOHA320, confirmándole en su 
destino en la Delegación de Hacienda y Tribunales de Alava. 
y entendiéndose hecho este nombramiento para todos los efec
tos legales con la efectividad del día 1 del actual. 

2.0 La certificación de la toma de poseSión a efectos de que 
le sean acreditados sus haberes, así como para el desempeño 
de las funciones de su competencia, se hará constar en el tras
lado de la orden de nombramiento sin perjuicio de recoger 
tales diligencias en el titulo administrativo que en su dia se 
le extienda, conforme al nuevo sistema orgánico y retributivo 
de los funcionarios públicos. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

Maria Latorre. 
Ilmo. Sr. Director general de lo Contencioso del Estado. 

DE 
l\1.INISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la DIrección General de Segu· 
ridad por la que se dispone el pase a situación de 
retirado del Sargento primero del Cuerpo de Poli
cia Armada don Clemente Monforte Altaba. 

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejerCicio de las Facul
tades conferidas por la Ley de 2.0 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado a partir del dia 
23 de abril de 1963 del Sargento primero del Cuerpo de Policía 
Armada don Clemente Monforte Altaba, por contar la edad que 
las disposiciones legales vigentes señalan para el retiro; debien
do hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia Militar el seña
lamiento de haber pasivo que corresponda, previa propuesta re
glamentaria. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 12 de marzo de 1968 -,El Director general, Eduardo 

Blanco. 
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada. 

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el retiro del Policía del 
Cuerpo de Policía Armada don Luciano Pé7'ez 
Sánchez. 

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejerCicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir del 
día 17 de abril de 1968, en que cumplirá la edad señalada en 
el articulo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940. prorrogada 
conforme a lo dispuesto en el articulo 12 de dicho texto legal 
y aplicable en virtud de lo establecido en la Ley de 8 de marzo 
de 1941, del Policía del Cuerpo de Policía Armada don Luciano 
Pérez Sánchez ; debiendo hacérsele por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar el señalamiento de haber pasivo que corres
ponda, preVia propuesta reglamentaria. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1968.-EI Director general, Eduardo 

Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector de Polieia Armada. 

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
rtdad por la que se dispone el pase a situación de 
jubiladO del ex Guardia del antiguo Cuerpo de Se
guridad y Asalto, hoy Po licia Armada, don Ra
yelio Eutimio Camargo Tapiador. 

Excmo. Sr. : Con arreglo a lo establecido en el articulo 49 del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926 

y .el 44 del Reglamento para su aplicación y por haber cum· 
plldo la edad reglamentaria con fecha 16 de septiembre 
de 19-54. 

Esta Dirección Generai, en uso de las facultades conferlda& 
por la Ley 'de 20. ,de juli~ de 1957. ha tenido a bien disponer 
el pase a sltua~lOn de Jubilado del ex Guardia del antiguo 
Cuerpo de SegUrIdad y.Asalto, hoy Policía Armada, don Rogelio 
EutlmlO Camargo Ta;piador, el cual fué separado del expresado 
Cuerpo con fecha 3J1 de enero de 1941. como comprendido en la 
Ley de 10 de febrero de 1939. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 2tl de marzo de 1968.-,El Director general, Eduardo 

Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada. 

RESOLUCION de la Dirección General de Segu,ri
dad por la que se dispone la publicación de la 
baja del ex Policia del Cuerpo de Po licia Armada 
don Antonio Guisado Casado. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ex Pollcia 
del Cuerpo de Policía Armada Don Antonio GUisado Casado 
solicitando q~e ~u baja en el expresado Cuerpo, que tuvo luga; 
el, dia 21 de Jumo de 1951 en virtud de expediente disclplinarío 
numerol3'/40, sea pUbliCada en el «Boletín Oficial del Estado» 

;Esta Dirección General. en ejerciCio de las facultades con~ 
ferldas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
acceder a 10 sollcitado. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efe'ctos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1968.-El Director general Eduardo 

Blanco. ' 

Excmo. Sr. General Inspector de Policia Armada. 

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone la publicación de la 
baja del ex Policia del Cuerpo de Poltcia Armada 
don Pablo Santome Lamas. 

Excmo. Sr. : Vistá la instancia promOVida por el ex Policía 
del Cuerpo de Policia Armada don Pablo Santomé Lamas so
licitando que su baja en el expresado Cuerpo, que tuvo lugar 
el día IS de agos~ de 19M, a petición propia, sea publicada 
en el «(Boletín OfiCial del Estado». 

;Esta Dirección General, en ejerciCio de las facultades con
fendas por la Ley de 20. de julio de 19517 ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado. . 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 26 de marzo de 1968.-EI Director general, Eduardo 

Blanco. 

Exorno. Sr. General Inspector de Policla Armada. 

RESOLUCION de la Dirección General de Segun
dad por la que se dispone el retiro del personal del 
Cuerpo de Policia Armada que se cita. 

Excmo. S~.: Esta Dirección General. en ejerciciO de las facul
t~des ,:onfendas por la Ley de 20. de julio de 1957. ha tenido a 
bien disponer .el pase a situación de retirado del personal del 
Cuerpo de Pollcia Armada que a continuación se relaciona por 
contar la edad señalada en el articulo 11 de la Ley de ís de 
marzo de 1940. prorrogada conforme a lo dispuesto en el articu
lo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo establecido 
en la Ley de 8 de marzo de 1941 ; debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de haber 
pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dio:> guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1968.-EI Director general, Eduardo 

Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Almada. 

Personal que se cita 

Policía don Juan Hemández Zamarreño. 
Policla don Eugenio García GÓmez. 
Policla don Vicente González Martinez. 
Policía don Ramiro Fernández Montero. 
Policía don Eugenio Díaz del Rosario. 
Policía don Martín Toboso Cebrián. 


